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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
21/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 

12/agosto/2013 
 

Se tiene por presentado al Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y se admite a trámite 
la acción de inconstitucionalidad que hace valer, por 
designados autorizados y delegada, así como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; además, 
por ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña y por exhibido el disco compacto que 
menciona. Dése vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Nuevo León. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 17/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA LUCÍA DEL 
CAMINO, ESTADO DE 
OAXACA. 
 

08/agosto/2013 
 

Dígase a quienes se ostentan como regidores del 
Ayuntamiento del Municipio actor, que no tienen 
reconocida personalidad alguna para intervenir en este 
asunto, sin embargo, sus manifestaciones se 
conciderarán, en su caso como elementos para mejor 
proveer. 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 87/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS. 
 

13/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Morelos da 
contestación a la demanda, señala domicilio y 
autorizados para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, así como delegados; y por ofrecidas pruebas 
documentales y las que indica, asimismo, por 
desahogado parcialmente el requerimiento formulado en 
autos. Se requiere nuevamente al citado órgano 
legislativo estatal, para que dentro del plazo otorgado en 
este proveído y bajo apercibimiento remita a este Alto 
Tribunal lo solicitado. 
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CONSTITUCIONAL 
 109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, ESTADO DE 
SONORA. 
 

13/agosto/2013 
 

Los peritos en materias de medio ambiente e hidrología 
designados por la parte actora, Municipio de Cajeme, 
Estado de Sonora, ratifican sus dictámenes periciales 
ante la presencia judicial. De igual modo, los peritos 
designados por el Poder Ejecutivo Federal, rinden sus 
respectivos dictámenes en materias de medio ambiente 
e hidrología, asimismo se les requiere a los citados 
especialistas para que dentro del plazo otorgado en este 
proveído ratifiquen su dictámenes periciales. Por otra 
parte, se concede al perito designado por este Alto 
Tribunal en materias de Hridrología y medio ambiente 
una aprórroga; se requiere al Poder Ejecutivo Federal, 
así como al Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua, a la Comisión Nacional del Agua y al 
Organismo de Cuenca del Noroeste, para que brinden 
al especialista mencionado las facilidades que sean 
necesarias para efecto de que consulte la información 
que requiera. 
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5 CONTROVERSIA 
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 94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, ESTADO DE 
SONORA. 
 

13/agosto/2013 
 

Vista el acta de comparecencia del perito designado por 
este Alto Tribunal en materia de topografía, en la que 
hace constar la entrega del billete de depósito 
correspondiente al anticipo de sus gastos y honorarios. 
Los peritos en materias de topografía, medio ambiente 
e hidrología designados por la parte actora, Municipio 
de San Ignacio Río Muerto, Estado de Sonora, ratifican 
sus dictámenes periciales ante la presencia judicial. De 
igual modo, los peritos designados por el Poder 
Ejecutivo Federal, rinden sus respectivos dictámenes en 
materias de medio ambiente e hidrología, asimismo se 
les requiere a los citados especialistas para que dentro 
del plazo otorgado en este proveído ratifiquen su 
dictámenes periciales. Por otra parte, se concede al 
perito designado por este Alto Tribunal en materias de 
Hridrología y medio ambiente una aprórroga; se 
requiere al Poder Ejecutivo Federal, así como al 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, a la 
Comisión Nacional del Agua y al Organismo de 
Cuenca del Noroeste, para que brinden al especialista 
mencionado las facilidades que sean necesarias para 
efecto de que consulte la información que requiera. 
 

 


